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Señores
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES
E.    S.        D.
 

REFERENCIA: COADYUVANCIA DESISTIMIENTO.
RADICADO:
EXPEDIENTE:                        

2021220431
2021-4219

DEMANDANTE: MARISOL GARCÍA BARRERA
DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA

 
ASUNTO: COADYUVANCIA AL DESISTIMIENTO

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía N°
19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
como apoderado judicial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA, comedidamente procedo dentro del término legal, a presentar
COADYUVANCIA AL DESISTIMIENTO DEL TRÁMITE INCIDENTAL dentro de la acción de protección promovida por la señora Marisol
García Barrera en contra de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA, pues, ya fueron superados los hechos por los cuales se promovió
el trámite incidental, en atención a que mi prohijada cumplió cabalmente con las obligaciones que originaron el misma. Por lo anterior, me
permito coadyuvar el desistimiento formulado por las demandantes dentro de la acción incoada por estos.
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De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del presente mensaje al correo
electrónico de las partes procesales. 

Comedidamente solicito acusar de recibido el presente correo y su archivo adjunto.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus
adjuntos.
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